
ASUNTO: SE CITA A SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO

LIC. JAVIER TORRES RODRIGUEZ
PRESIDENTE MUNICIPAL
PRESIDENCIA MUNICIPAL
P R E S E N T E

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 119 fracción XII, de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 48 Fracción IV y 51 de la
Ley Orgánica del Municipio de Zacatecas; artículos 41 y 42 fracción IV, 44 y 45 del Bando
de Policía y Gobierno del Municipio de Fresnillo; 19 fracción IV, 21, 22 y 23 del
Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Fresnillo, cito a usted a Sesión
Extraordinaria de Cabildo del mes de Noviembre a celebrarse en las instalaciones de
la Presidencia Municipal ubicada en Av. Plateros número 1103, de la colonia
Arboledas, de la Ciudad de Fresnillo, Zacatecas, el día jueves 20 del mes de
Noviembre del año 2025, en punto de las 13:30 horas del bajo el siguiente:

O R D E N D E L D I A

1. Lista de asistencia y declaración de Quórum Legal.

2. Lectura del orden del día y aprobación del mismo en su caso.

3. Análisis, discusión y en su caso aprobación, del dictamen que presenta la
Comisión de Hacienda y Vigilancia, respecto a la petición para autorizar al
Municipio de Fresnillo Zacatecas, para que, a través del Lic. Javier Torres
Rodríguez y la Mtra. Marcela del Cojo Gómez, Presidente Municipal y Sindica
Municipal, respectivamente, gestionen y obtengan del Gobierno del Estado de
Zacatecas, mediante su Secretaría de Finanzas, un anticipo de Participaciones
Federales hasta por la cantidad de $60,000,000.00 (SESENTA MILLONES DE
PESOS 00/100 M.N.), mismo que será destinado a cubrir insuficiencias de liquidez,
solicitud que presenta la Dra. Santa Paz Domínguez Domínguez, Secretaria de
Finanzas y Tesorería, mediante oficio número 1781, expediente 2024/2027.

4. Análisis, discusión y en su caso aprobación, del dictamen que presenta la
Comisión de Hacienda y Vigilancia, referente la petición para autorizar al Municipio
de Fresnillo Zacatecas, para que, a través del Lic. Javier Torres Rodríguez y la
Mtra. Marcela del Cojo Gómez, Presidente Municipal y Sindica Municipal,
respectivamente, solicitar empréstito o créditos con la banca comercial por un
monto de hasta $60, 000,000.00 (sesenta millones de pesos 00/100 M.N.), con la
finalidad de solucionar insuficiencia presupuestal, solicitud que presenta la Dra.
Santa Paz Domínguez Domínguez, Secretaria de Finanzas y Tesorería, mediante
oficio número 1782, expediente 2024/2027.

5. Clausura de la Sesión.

Dependencia: Secretaría del Ayuntamiento y
Gobierno Municipal

Sección: Cabildo
No. de Oficio: 38
Expediente: 2025
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